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En ausencia del Sr. Hilale (Marruecos), el Sr. Carrillo 

Gómez (Paraguay), Vicepresidente, ocupa la 

Presidencia. 
 

 

Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas.  
 

 

Tema 20 del programa: Desarrollo sostenible 

(continuación) (A/70/75-E/2015/55, A/70/137-

E/2015/86, A/70/214, A/70/215, A/70/215/Add.1, 

A/70/224, A/70/228, A/70/262, A/70/291, A/70/298, 

A/70/422, A/70/129, A/70/131 y A/C.2/70/4) 
 

 a) Ejecución del Programa 21, el Plan para 

la Ulterior Ejecución del Programa 21 y 

los resultados de la Cumbre Mundial 

sobre el Desarrollo Sostenible y la 

Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Desarrollo Sostenible 

(continuación) (A/70/283) 
 

 b) Seguimiento y aplicación de las modalidades 

de Acción Acelerada para los Pequeños 

Estados Insulares en Desarrollo (Trayectoria 

de) de SAMOA y la Estrategia de Mauricio 

para la ejecución ulterior del Programa de 

Acción para el Desarrollo Sostenible de los 

Pequeños Estados insulares en desarrollo 

(continuación) (A/70/269) 
 

 c) Estrategia Internacional de las Naciones Unidas 

para la Reducción de los Desastres 

(continuación) (A/70/282) 
 

 d) Protección del clima mundial para las 

generaciones presentes y futuras de la 

humanidad (continuación) (A/70/230) 
 

 e) Aplicación de la Convención de las Naciones 

Unidas de lucha contra la Desertificación en 

los Países Afectados por Sequía Grave o 

Desertificación, en Particular en África 

(continuación) (A/70/230) 
 

 f) Convenio sobre la Diversidad Biológica 

(continuación) (A/70/230) 
 

 g) Armonía con la Naturaleza (continuación) 

(A/70/268) 
 

 h) Decenio de las Naciones Unidas de la Educación 

para el Desarrollo Sostenible (continuación) 

(A/70/228) 
 

1. La Sra. Aw (Singapur) dice que, desde que 

obtuvo su independencia en 1965, Singapur ha 

avanzado mucho como resultado de reconocer la 

importancia de una economía competitiva, la 

sostenibilidad del medio ambiente, la buena 

gobernanza y el estado de derecho. El plan maestro de 

sostenibilidad de 2015 de Singapur esboza la visión y 

los planes nacionales para un Singapur más sostenible, 

en particular mediante el desarrollo de una sociedad de 

desechos cero y una economía verde, la creación de 

ciudades ambientalmente sostenibles y la reducción de 

la dependencia del transporte con automóviles 

privados. Singapur tiene buenas posibilidades de 

alcanzar o superar las metas establecidas en el primero 

de esos planes maestros, lanzado en 2009.  

2. La responsabilidad de la aplicación de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible recae en cada país, 

y la medición de los progresos es esencial. El marco 

mundial de indicadores debe establecer un número 

limitado de indicadores, incluso en los planos mundial, 

regional, nacional y temático para que los países midan 

los progresos en relación con los distintos objetivos y 

metas, teniendo en cuenta las circunstancias y 

prioridades nacionales. Un marco de ese tipo es 

esencial para el seguimiento y la revisión de la Agenda 

2030 por el Foro Político de Alto Nivel sobre el 

Desarrollo Sostenible, que debe reconocer que cada 

país aplicará la Agenda y medirá los progresos sobre la 

base de sus propios parámetros. 

3. La oradora observa con satisfacción que las 

necesidades y los problemas particulares de los 

pequeños Estados insulares en desarrollo se han 

reflejado en la Agenda 2030, y dice que Singapur pide 

que se establezca una alianza mundial revitalizada que 

reúna a Gobiernos, la sociedad civil, el sector privado, 

el sistema de las Naciones Unidas y otros interesados, 

y movilice todos los recursos disponibles. En la 

cumbre de las Naciones Unidas para la aprobación de 

la agenda para el desarrollo después de 2015, Singapur 

anunció la creación de un nuevo programa de 

desarrollo sostenible para apoyar la Agenda 2030, en 

virtud del cual trabajaría con el Programa de las 

Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 

para ayudar a fomentar la capacidad en materia de 

gobernanza y planificación urbanas en las ciudades de 

todo el mundo; también trabajaría con asociados a fin 

de proporcionar capacitación en materia de agua y 

saneamiento a los países que necesitan soluciones. 

4. El Sr. Morales López (Colombia) dice que las 

recientes sequías graves en todo el mundo fueron un 

recordatorio oportuno de los efectos devastadores del 
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actual modelo de desarrollo. A fin de garantizar la 

aplicación de la nueva Agenda 2030, que tiene una 

nueva visión transformadora, es necesario adoptar 

medidas urgentes para aprovechar el impulso político 

para adoptar un acuerdo ambicioso, vinculante y 

universal sobre el clima en el 21
er

 período de sesiones 

de la Conferencia de las Partes en la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático y el 11
er

 período de sesiones de la 

Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 

Partes en el Protocolo de Kyoto. El aumento de la 

resiliencia de las sociedades, las economías y los 

ecosistemas es fundamental para el desarrollo 

sostenible. La aplicación del Marco de Sendai para la 

Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 es el 

primer paso para garantizar una mejor preparación; 

Colombia destaca la importancia de la cooperación 

internacional para prestar asistencia a los países en 

desarrollo a ese respecto, de conformidad con lo 

dispuesto en el Marco. La pérdida de la diversidad 

biológica continúa a un ritmo alarmante, y a solo cinco 

años del Decenio de las Naciones Unidas sobre la 

Diversidad Biológica, la comunidad internacional debe 

seguir avanzando con energía para lograr las Metas de 

Aichi para la Diversidad Biológica. También debe 

hacer hincapié en la importante función que cumple la 

agricultura en el desarrollo sostenible, y en las 

dificultades singulares que afectan a la producción 

agrícola, incluida la degradación de las tierras, el 

cambio climático y la volatilidad de los precios.  

5. El Sr. Khoshroo (República Islámica del Irán) 

dice que la República Islámica del Irán, que ya ha 

realizado importantes actividades para alcanzar los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), se ha 

comprometido a promover el desarrollo sostenible; un 

comité multisectorial sobre el desarrollo sostenible, 

establecido en 1992, juega un papel fundamental en los 

esfuerzos nacionales, entre otras cosas, promoviendo la 

concienciación sobre el medio ambiente y la educación 

ambiental en las escuelas, la reforma de las políticas de 

construcción de represas, la recuperación de los 

humedales y la conservación de los lagos amenazados. 

Ahora bien, la República Islámica del Irán afrontará 

problemas concretos en la aplicación de la Agenda 

2030 por su singular geografía y la presión sobre los 

recursos del medio ambiente y la biodiversidad. Es el 

sexto país más propenso a los desastres en el mundo, y 

a pesar de que ha desarrollado una capacidad de 

preparación y respuesta eficaces, seguirá necesitando 

una amplia cooperación internacional en esa esfera. 

6. La Agenda 2030 debe basarse en los principios de 

la titularidad nacional y de las responsabilidades 

comunes pero diferenciadas, y la ejecución de su 

ambicioso objetivo debe facilitarse mediante medidas 

de aplicación aún más ambiciosas, plenamente 

inclusivas y no discriminatorias Con ese fin, los países 

desarrollados deben comprometerse a dar su apoyo a 

los países en desarrollo, especialmente mediante el 

fomento de la capacidad, la transferencia de tecnología, 

la facilitación del comercio, y el acceso a recursos 

financieros. La puesta en marcha efectiva del 

mecanismo de facilitación de la tecnología también 

será crucial. La lucha contra el terrorismo está 

quitando recursos al desarrollo sostenible, lo que da 

lugar a más pobreza y destrucción del medio ambiente; 

se debe elaborar un plan de acción regional para ayudar 

a los países que deben afrontar el flagelo del terrorismo 

y el extremismo violento para aplicar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Por último, se requiere un firme 

Foro Político de Alto Nivel sobre el Desarrollo 

Sostenible que proporcione orientación normativa 

sobre cuestiones de desarrollo sostenible y apoye la 

integración de los tres pilares del desarrollo sostenible. 

7. El Sr. Lemine (Mauritania) dice que el cambio 

climático, en particular la degradación de las tierras, la 

desertificación y la sequía, obstaculizan el desarrollo 

sostenible y causan enormes pérdidas económicas, en 

particular en África, a pesar de que los países africanos 

tienen menos responsabilidad que otros en los efectos 

del cambio climático. 

8. Mauritania, que asigna gran importancia a la 

gobernanza ambiental en diversas esferas como parte 

de una estrategia de reducción de la pobreza, aplica 

una serie de políticas nacionales para luchar contra la 

deforestación, incluido un proyecto de cinturón verde 

para la reforestación de 2.000 hectáreas en un período 

de cuatro años. En el plano regional, Mauritania 

participa en la Gran Muralla Verde para la iniciativa 

del Sahel y el Sahara, que trata de abordar los efectos 

de la desertificación y mejorar los medios de vida de 

millones de personas en todo el continente. Para 

Mauritania, que está dispuesta a cooperar a todos los 

niveles en la lucha contra el cambio climático, es 

importante el intercambio de experiencias y el empleo 

de mejores prácticas a fin de lograr la seguridad 

alimentaria. 

9. El Sr. Gumende (Mozambique) dice que 

Mozambique, que es uno de los países de África más 

vulnerables a los desastres naturales, ha aprobado una 
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estrategia para la gestión de desastres y la reducción de 

la vulnerabilidad. En el plano institucional, se ha 

reestructurado el Instituto Nacional de Gestión de 

Desastres, se ha establecido un centro nacional para 

casos de emergencia, se ha creado el Centro de 

Operaciones para la vigilancia y la recopilación de 

datos, y se han establecido comités locales para la 

difusión de la tecnología adecuada para las zonas 

áridas y semiáridas. En el plano operacional, se aplican 

varias medidas de preparación, como la elaboración de 

planes de emergencia, la realización de ejercicios de 

simulación y la activación del sistema de alerta 

temprana. Mozambique sigue decidido a aplicar el 

Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de 

Desastres 2015-2030, y ejecuta diversas medidas para 

promover su puesta en práctica, como la 

profundización de los conocimientos sobre los riesgos 

de desastres nacionales, el fortalecimiento de los 

órganos de gestión de desastres, la mejora de los 

mecanismos de inversión en la resiliencia y la 

capacidad de respuesta. Al igual que la mayoría de los 

países en desarrollo, Mozambique se enfrenta al 

desafío de movilizar los recursos financieros, 

materiales y técnicos necesarios. Por tanto, insta a 

todos los interesados que estén en condiciones de 

hacerlo a que apoyen sus esfuerzos y apliquen la 

recomendación dirigida a los Estados de que aumenten 

la cooperación internacional y la provisión de medios 

de aplicación para ayudar a los países en desarrollo en 

la aplicación del Marco de Sendai para la Reducción 

del Riesgo de Desastres 2015-2030. 

10. El Sr. Taula (Nueva Zelandia) dice que Nueva 

Zelandia tiene un compromiso de larga data con los 

pequeños Estados insulares en desarrollo, incluidos los 

de la región del Pacífico, y acoge con beneplácito el 

reconocimiento, en la Agenda 2030 y el Programa de 

Acción de Addis Abeba, de la singular y particular 

vulnerabilidad de esos Estados en los tres pilares del 

desarrollo sostenible. Ha llegado el momento de pasar 

a la acción. Los pequeños Estados insulares en 

desarrollo son los más expuestos a los efectos del 

cambio climático, incluso por el aumento de la 

incidencia y la gravedad de los desastres y la elevación 

del nivel del mar. Hay que hacer todo lo posible para 

lograr un resultado ambicioso, amplio y jurídicamente 

vinculante en la próxima Conferencia de París sobre el 

Cambio Climático. 

11. Los pequeños Estados insulares en desarrollo 

podrían verse sobrecargados por procesos y normas 

diseñados para proyectos mucho más grandes en los 

países más grandes, y esto puede añadir importantes 

gastos extraordinarios y a menudo da lugar a retrasos 

prolongados, o, en el peor de los casos, se traducen en 

iniciativas inaccesibles para ellos. El acceso a los 

recursos del Fondo Verde para el Clima es un ejemplo 

de ello. Los agentes del desarrollo deben utilizar 

procesos que sean adecuados para el país y permitan 

lograr resultados oportunos. Los pequeños Estados 

insulares en desarrollo no suelen ser suficientemente 

pobres para acceder a recursos en condiciones 

favorables ni tienen las dimensiones para generar los 

recursos nacionales o las inversiones necesarias. Los 

donantes, las instituciones multilaterales y los bancos 

de desarrollo, por consiguiente, deben revisar sus 

políticas y criterios de asignación de recursos para 

asegurar que esos Estados no queden postergados. 

12. El Sr. Mounzer (República Árabe Siria) dice que 

la voluntad política es un requisito indispensable para 

el logro de los objetivos de desarrollo sostenible. 

Señala el importante papel que cumple el Foro Político 

de Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible. La 

República Árabe Siria ha visto la erosión de muchos 

logros de su desarrollo como consecuencia de las 

acciones de los grupos extremistas y el terrorismo. La 

infraestructura, el patrimonio cultural y los recursos 

están siendo destruidos por lo que algunos llaman una 

oposición moderada. También sufre a raíz de la 

intervención de países europeos y otros Estados que se 

proclaman defensores de los derechos humanos. El 

nivel de vida en el país se ha reducido drásticamente y 

los programas humanitarios han tropezado con 

obstáculos. En relación con el informe del Secretario 

General sobre la marea negra en la costa libanesa 

(A/70/291), la República Árabe Siria expresa su 

preocupación por que no se ha aplicado la resolución 

69/212 de la Asamblea General. La República Árabe 

Siria, que no ha recibido ninguna indemnización por 

parte del Gobierno de Israel para reparar el daño 

ambiental, está dispuesta a colaborar con las Naciones 

Unidas en la realización del estudio al que se refiere el 

párrafo 4 de la mencionada resolución. 

13. El Sr. Doucouré (Malí) dice que en el Sahel, el 

cambio climático está provocando sequías recurrentes, 

la disminución de la fertilidad del suelo, la pérdida de 

hábitats y biodiversidad, la desertificación y la 

sedimentación de varios de los principales ríos, entre 

ellos el río Níger; en el plano socioeconómico, está 

dando lugar a un aumento de la pobreza resultante del 

http://undocs.org/sp/A/70/291
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éxodo masivo de la población rural a las zonas urbanas 

o a los países del Norte, contribuyendo de esta forma a 

la expansión de las redes de tráfico de drogas y de 

terroristas. El sector de la agricultura, que en Malí 

proporciona el 45% del PNB y emplea a casi el 80% de 

la población activa, ha sido duramente perjudicado; el 

crecimiento demográfico ha exacerbado la 

sobreexplotación de los recursos naturales. 

14. El Gobierno de Malí trata de crear una economía 

verde que sea resistente al cambio climático. Ha 

adoptado una serie de medidas en ese sentido, incluidas 

la firma y ratificación de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el 

Protocolo de Kyoto, la formulación de un programa de 

acción nacional para la adaptación al cambio climático, 

y el desarrollo de una estrategia nacional para la 

financiación ambiental, incluidos los mecanismos para 

movilizar la financiación nacional e internacional, en 

particular del Fondo Verde para el Clima. El pilar 

ambiental se ha incluido en el proceso de planificación, 

especialmente en la aplicación del marco estratégico 

para el crecimiento y la reducción de la pobreza. En el 

plano institucional, las medidas incluyen el 

establecimiento de un organismo para el medio 

ambiente y el desarrollo sostenible y de un comité 

nacional sobre el cambio climático. El Gobierno de 

Malí expresa la ferviente esperanza de que en la 

Conferencia de París sobre el Cambio Climático se 

logre un acuerdo jurídicamente vinculante sobre el 

clima. 

15. El Sr. Yagninim (Togo), señala que el cambio 

climático constituye una grave amenaza para el 

desarrollo y la reducción de la pobreza, en particular en 

vista de sus efectos sobre la agricultura, y dice que el 

Gobierno de Togo ha elaborado un proyecto sobre la 

adaptación de la producción agrícola al cambio 

climático, que está vinculado al programa nacional de 

inversión agrícola y seguridad alimentaria. Se han 

elaborado tres instrumentos de gestión ambiental y 

social, a saber: un marco de gestión ambiental y social, 

un plan de gestión de plagas y plaguicidas y una 

política de reasentamiento. También lleva adelante 

varias iniciativas para reducir los efectos del cambio 

climático en las poblaciones rurales vulnerables, 

especialmente los pequeños productores, y sobre los 

recursos naturales esenciales, incluso desarrollando y 

difundiendo semillas de variedades adaptadas, 

promoviendo la gestión integrada de la fertilidad del 

suelo y los pequeños sistemas de riego, la restauración 

de los ecosistemas degradados y la concienciación 

sobre los efectos del cambio climático. El Gobierno de 

Togo también está fortaleciendo otras actividades por 

conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 

Obras Hidráulicas, incluido el desarrollo de la cadena 

dendroenergética con asistencia del Gobierno de 

Alemania. Las 1.000 escuelas de campo para 

agricultores que se han establecido constituyen uno de 

los principales éxitos en la lucha contra el cambio 

climático y la protección del medio ambiente y 

contribuyen a fomentar la capacidad de los productores 

vulnerables para adoptar prácticas inocuas para el 

medio ambiente y resistentes al cambio climático. Togo 

tiene previsto establecer un programa nacional de 

energía renovable para desarrollar la agricultura 

sostenible y el ecoturismo y promover la gestión 

ecológicamente racional de los desechos. 

16. El Sr. Nkoloi (Botswana) considera indiscutible 

que los patrones actuales de consumo y producción 

amenazan la capacidad del planeta para seguir 

sustentando la vida. La Agenda 2030 es el mejor medio 

para lograr el crecimiento económico sostenible y la 

erradicación de la pobreza; Botswana acoge con 

satisfacción su reconocimiento de la necesidad de 

promover una integración equilibrada de los tres 

pilares del desarrollo sostenible. Aunque cada país 

tiene la responsabilidad primordial de definir su propio 

camino de desarrollo económico y social, y de 

formular sus propias políticas y estrategias sobre la 

base de sus prioridades nacionales y su capacidad de 

ejecución, las medidas adoptadas en el plano nacional 

no pueden sostenerse sin un entorno mundial propicio; 

el comercio, las finanzas, la inversión, la tecnología y 

la asistencia oficial para el desarrollo (AOD) también 

cumplen un papel fundamental. 

17. El cambio climático amenaza con revertir los 

logros alcanzados en materia de desarrollo, ya que los 

países, en particular de África al sur del Sáhara, 

carecen de los medios para la adaptación y la 

mitigación. Se deben redoblar los esfuerzos para 

ayudar a los países vulnerables propensos a la sequía y 

la desertificación, especialmente en las zonas áridas y 

semiáridas, así como a los países en desarrollo sin 

litoral. Botswana aguarda con interés la conclusión con 

éxito de la Conferencia de París sobre el Cambio 

Climático y del 12° período de sesiones de la 

Conferencia de las Partes en la Convención de las 

Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación. 

Botswana mantiene su decisión de aplicar plenamente 
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el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de 

Desastres 2015-2030, aportando así una contribución 

valiosa para hacer frente a las enormes pérdidas 

ocasionadas por los desastres. Los países en desarrollo 

sin litoral requerirán una asistencia especial para lograr 

el desarrollo sostenible. Por lo tanto, Botswana insta a 

que se aplique plenamente el Programa de Acción de 

Viena para los Países en Desarrollo sin Litoral para el 

Decenio 2014-2024, y a que se transfiera tecnología, se 

fomente la capacidad y se aporten recursos financieros.  

18. El Sr. Sarufa (Papua Nueva Guinea) dice que el 

desafío en la aplicación de la Agenda 2030 radica en 

garantizar la titularidad y el liderazgo nacionales, y al 

tiempo, prestar apoyo a la alianza mundial, y asegurar 

las medidas colectivas necesarias para lograr los 

objetivos ambiciosos y subsanar las deficiencias 

sistémicas mundiales, incluida la estructura económica 

y financiera. También esencial para el éxito es el 

ulterior fortalecimiento del sistema de las Naciones 

Unidas para garantizar la aplicación efectiva de las 

prioridades nacionales de desarrollo, como en el caso 

del concepto de la oficina Una-ONU experimental en 

Papua Nueva Guinea. La Agenda 2030 debe integrarse 

en toda la labor de la Asamblea General y no 

archivarse en los diversos comités. También es 

fundamental que el Foro Político de Alto Nivel sobre el 

Desarrollo Sostenible cumpla su mandato, que debe 

basarse en los exámenes que se llevan a cabo en los 

planos nacional y regional, aprendiendo de la 

experiencia de su predecesor, a fin de evitar los 

mismos errores. Si bien la Trayectoria de SAMOA es el 

eje para el desarrollo sostenible de los pequeños 

Estados insulares en desarrollo, no puede subestimarse 

la importancia de la integración de las prioridades de 

los pequeños Estados insulares en desarrollo en todas 

las ramas del desarrollo sostenible en los planos 

multilateral y bilateral, en particular en el contexto de 

los esfuerzos por revitalizar la labor del sistema de las 

Naciones Unidas. 

19. Para alcanzar con éxito el desarrollo sostenible 

hay que abordar los principales impulsores del cambio 

climático. La iniciativa de Fiji de celebrar una 

conferencia trienal sobre los océanos y los mares 

merece apoyo, y puede incorporarse al proceso de 

examen y seguimiento del Foro Político de Alto Nivel 

sobre el Objetivo de Desarrollo Sostenible 14 en 

relación con la conservación y el uso sostenible de los 

mares, océanos y recursos marinos. 

20. La estrategia nacional de 2014 para el desarrollo 

sostenible responsable sirvió de plataforma para la 

aplicación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en 

Papua Nueva Guinea. El desarrollo sostenible nacional 

no debe socavar ni comprometer el capital ambiental 

de las generaciones futuras. Los bienes naturales 

estratégicos deben ser objeto de una gestión adecuada, 

utilizando la inversión de capital extranjero para 

fortalecer su sostenibilidad, en lugar de diezmarlos. 

Las personas deben estar en condiciones de asumir la 

plena responsabilidad de la mejora de sus medios de 

vida; en ese sentido, se reconoce la importancia de una 

población saludable y bien educada, así como la 

necesidad de garantizar la dignidad humana, los 

derechos fundamentales, las instituciones responsables 

y el estado de derecho. 

21. El Sr. Dzonzi (Malawi) dice que una cuestión de 

importancia crítica para los países en desarrollo es 

determinar cómo se aplicará la Agenda 2030, que se 

basa en el logro de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio y, al mismo tiempo, presentar un nuevo 

enfoque a los desafíos mundiales del desarrollo. El 

logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

depende de la disponibilidad de recursos suficientes, 

que no pueden ser movilizados por los Gobiernos por 

sí solos. La estrategia de cooperación para el desarrollo 

de Malawi para 2014-2018 establece la titularidad del 

Gobierno en cuanto al programa nacional de desarrollo 

y la armonización de la asistencia de los donantes con 

las estrategias y sistemas nacionales. Al mismo tiempo, 

una mayor coordinación del apoyo financiero de sus 

asociados para el desarrollo mejorará el logro de 

resultados en materia de desarrollo y facilitará la 

consecución de los Objetivos. 

22. Malawi ha realizado notables progresos en 

relación con varios Objetivos de Desarrollo del 

Milenio, incluida la reducción de la mortalidad infantil, 

la lucha contra el VIH/SIDA, la malaria y otras 

enfermedades, garantizando la sostenibilidad del medio 

ambiente y fomentando una alianza mundial para el 

desarrollo. Sin embargo, a pesar de que en el año en 

curso tiene una tasa de crecimiento económico del 3%, 

Malawi sigue siendo uno de los países más pobres del 

mundo, donde más del 50% de su población vive con 

menos de 1 dólar al día. Como uno de los pocos países 

que han participado en las consultas sobre la agenda 

para el desarrollo después de 2015, Malawi otorga la 

máxima prioridad a la erradicación de la pobreza y el 

desarrollo rural, y se ha comprometido a incorporar los 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible en su estrategia de 

desarrollo nacional. 

23. Malawi reafirma su decisión de aplicar el 

Programa de Acción de Estambul en favor de los Países 

Menos Adelantados para el Decenio 2011-2030 y el 

Programa de Acción de Viena en favor de los Países en 

Desarrollo Sin Litoral para el Decenio 2014-2024. En 

virtud de la Agenda de Acción de Addis Abeba, países 

como Malawi pueden recibir más AOD, y esto podría 

marcar una diferencia para catalizar el crecimiento y el 

desarrollo. Por lo tanto, su delegación insta a todos los 

interesados a velar por que los países menos 

adelantados y los países en desarrollo sin litoral 

reciban el apoyo necesario de la comunidad 

internacional a fin de que ninguno quede a la zaga. 

24. La Sra. Jonsdottir (Islandia) dice que Islandia es 

una firme defensora de la energía sostenible y sigue 

contribuyendo a la difusión de conocimientos, la 

transferencia de tecnología y la inversión en la esfera 

de la energía geotérmica, en particular mediante el 

programa de la Universidad de las Naciones Unidas en 

Islandia y en cooperación con instituciones 

internacionales. Se reconoce, en general, la 

importancia de la energía sostenible para acabar con la 

pobreza extrema, abordar las desigualdades y facilitar 

la adaptación al cambio climático y las medidas de 

mitigación, y la oradora encomia la labor de la 

iniciativa Energía Sostenible para Todos. 

25. Hay que adoptar un enfoque científico en relación 

con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 14 sobre la 

conservación y la utilización sostenible de los océanos, 

los mares y los recursos marinos, y sobre las cuestiones 

relativas a la conservación y el uso sostenible de la 

diversidad biológica marina fuera de las zonas de 

jurisdicción nacional. El marco jurídico para la 

ordenación sostenible de los océanos está firmemente 

anclado en la Convención de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar, y su aplicación en los planos 

local y regional es un factor clave. 

26. La degradación de las tierras y la desertificación 

afectan de manera desproporcionada a las poblaciones 

más pobres y más marginadas y ameritan una atención 

urgente, en particular por que aproximadamente una 

tercera parte de la superficie cultivable del mundo está 

deteriorada por la gestión insostenible de la tierra, 

incluida la utilización de plaguicidas, los 

monocultivos, el sobrepastoreo y la deforestación, así 

como el cambio climático. La oradora espera que el 

12° período de sesiones de la Conferencia de las Partes 

en la Conferencia de las Naciones Unidas de Lucha 

contra la Desertificación produzca parámetros para el 

logro de un mundo neutral en función de la 

degradación de la tierra, y que sus resultados se 

utilicen para poner de relieve, en la Conferencia de 

París sobre el Cambio Climático, el vínculo 

inextricable que existe entre la degradación de las 

tierras y el cambio climático. Por último, observando 

que el desarrollo sostenible no puede lograrse sin el 

empoderamiento jurídico y económico de la mujer, la 

oradora exhorta a que se sigan adoptando medidas 

sobre la incorporación de la perspectiva de género. 

27. El Sr. Sukhee (Mongolia) dice que Mongolia ha 

hecho avances significativos en la aplicación de los 

ODM y se ha sumado a las filas de los países de 

medianos y bajos ingresos. Sin embargo, a pesar de que 

ha experimentado un crecimiento económico constante 

durante los últimos 14 años, no ha conseguido reducir 

a la mitad el nivel de pobreza, aunque la ha reducido 

en un tercio. Esa experiencia demuestra que un elevado 

crecimiento económico no necesariamente hace que 

todos puedan beneficiarse de las oportunidades 

económicas y las políticas sociales. Por consiguiente, 

la erradicación de la pobreza seguirá siendo el objetivo 

primordial del desarrollo sostenible de Mongolia. 

28. La base conceptual de la contribución 

determinada a nivel nacional que Mongolia ha 

elaborado recientemente en relación con la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático forma parte de la Política Nacional de 

Desarrollo Ecológico, aprobada por el Parlamento en 

2014. Esa Política se centra en planes de acción 

sectoriales fundamentales en el plano nacional, en 

particular en el ámbito de la energía y la agricultura, e 

incluye indicadores específicos para medir el progreso 

en su aplicación. 

29. Mongolia, cuya cultura nómade tradicional se 

basa en la vida en armonía con la naturaleza, hace 

frente a una serie de importantes problemas 

ambientales, incluidos los efectos del cambio 

climático, el aumento de la incidencia de los desastres 

naturales, la escasez de agua y la degradación de la 

tierra. Respaldará el Decenio Internacional del Agua 

para el Desarrollo Sostenible y reconoce la importancia 

de establecer mecanismos nacionales de coordinación 

para fomentar la aplicación del Marco de Sendai para 

la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030. 

Mongolia espera que la Conferencia de París sobre el 
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Cambio Climático, cuyo éxito es fundamental para el 

futuro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

culmine en un nuevo acuerdo sobre el clima que tenga 

debidamente en cuenta las dificultades de los países en 

desarrollo, en particular los países en desarrollo sin 

litoral. La cooperación y la asociación mundial para el 

desarrollo juegan un papel importante en el apoyo a la 

aplicación de la Agenda 2030. Mongolia está favor de 

una alianza mundial renovada, y considera que la 

aplicación del Programa de Acción de Viena en favor 

de los Países en Desarrollo Sin Litoral para el Decenio 

2014-2024, ayudaría a esos países a superar sus 

vulnerabilidades y aumentar la resiliencia. 

30. La Sra. Hua Ye (China) dice que la comunidad 

internacional debe utilizar la histórica Agenda 2030 

como nuevo punto de partida para plasmar los 

compromisos en medidas concretas, abiertas, 

equitativas, integrales e innovadoras de desarrollo 

sostenible. La aplicación, que debe comenzar sin 

demora, debe guiarse por el principio de las 

responsabilidades comunes pero diferenciadas; los 

países deben mantener íntegramente el espacio 

normativo nacional y deben ser alentados a incorporar 

la Agenda en sus estrategias nacionales de desarrollo 

de conformidad con sus situaciones específicas. 

31. El Foro Político de Alto Nivel sobre el Desarrollo 

Sostenible cumple una función de coordinación; se 

debe alentar al sistema, los organismos, los fondos y 

los programas de las Naciones Unidas a adoptar nuevas 

medidas internacionales concertadas sobre la 

cooperación para el desarrollo sostenible. Se deben 

establecer asociaciones generales para el desarrollo así 

como entornos favorables al comercio, las inversiones 

y las finanzas para ayudar a los países en desarrollo a 

sacar provecho de la cadena mundial de valor. Los 

países desarrollados deben cumplir sus compromisos 

en materia de AOD y aumentar su apoyo a los países en 

desarrollo en esferas tales como la transferencia de 

tecnología y el fomento de la capacidad. Se debe 

alentar a los países en desarrollo a fortalecer la 

cooperación Sur-Sur. La comunidad internacional debe 

esforzarse por lograr un acuerdo amplio, firme y 

equilibrado en la Conferencia de París sobre el Cambio 

Climático, teniendo en cuenta el principio de las 

responsabilidades comunes pero diferenciadas y las 

capacidades respectivas. En particular, los países 

desarrollados deben redoblar sus esfuerzos en materia 

de reducción de las emisiones, y asumir nuevos 

compromisos en materia de apoyo financiero y técnico. 

32. El compromiso de China de sacar a 70 millones 

de personas de la pobreza en los próximos cinco años 

impulsará la erradicación mundial de la pobreza y 

constituye un paso importante en la aplicación de la 

Agenda 2030. China ha presentado ya su contribución 

prevista determinada a nivel nacional y ha publicado 

los medios de aplicación. Su estrategia nacional para el 

desarrollo económico y social comprende un enfoque 

responsable del cambio climático, y las emisiones de 

CO2 por unidad del PIB son ya inferiores a los niveles 

de 2005. Además, China concede importancia al Marco 

de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 

2015-2030 y participa activamente en la aplicación del 

Convenio sobre la Diversidad Biológica y la 

Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 

Desertificación. La educación para el desarrollo 

sostenible se ha incorporado a la estrategia nacional de 

educación. 

33. China, que promueve activamente la aplicación 

de la Trayectoria de SAMOA, presta desde hace mucho 

tiempo asistencia técnica y financiera a los pequeños 

Estados insulares en desarrollo, los países menos 

adelantados y otros países en desarrollo, en particular 

en África. El Presidente de China ha anunciado 

recientemente una serie de medidas importantes para 

promover la cooperación internacional para el 

desarrollo y el logro del desarrollo sostenible, incluso 

mediante el establecimiento de una serie de fondos, el 

aumento de la inversión y la exención del pago de 

diversos préstamos intergubernamentales sin interés 

pendientes que deben los países menos adelantados. 

China también ejecutará una serie de proyectos en los 

países en desarrollo durante los próximos cinco años, 

incluida la creación de un centro de conocimientos 

sobre desarrollo internacional y una academia de 

cooperación Sur-Sur para el desarrollo y la 

cooperación. 

34. La Sra. Butts (Estados Unidos de América) dice 

que las deliberaciones de la Comisión sobre el 

desarrollo sostenible deben guiarse por tres principios. 

En primer lugar, al adaptar su labor a la Agenda 2030, 

la Comisión debe dar prioridad a las medidas que 

pueden tener la mayor repercusión posible, evitando 

las resoluciones duplicadas y remitiéndolas a otros 

procesos cuando corresponda. En segundo lugar, los 

esfuerzos de la Comisión deben ser aceptables para la 

amplia comunidad de interesados cuya experiencia y 

conocimientos pueden aprovecharse en relación con la 

Agenda 2030. Debe entablar un diálogo abierto, 
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flexible y orientado a los resultados en relación con los 

tres pilares del desarrollo sostenible, fomentando una 

colaboración significativa y empoderando a todos los 

partes para que contribuyan al logro de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. En tercer lugar, la amplitud 

de la Agenda 2030 es un testimonio de la ambición 

colectiva, y hay que centrarse en lograr resultados 

sobre el conjunto de objetivos comúnmente definidos, 

y no en la ampliación de los mandatos. 

35. El Sr. Scappini Ricciardi (Paraguay) dice que el 

Gobierno de Paraguay se ha comprometido a aplicar la 

Agenda 2030 y el Programa de Acción de Viena en 

favor de los Países en Desarrollo Sin Litoral para el 

Decenio 2014-2024, así como otros instrumentos. Hace 

un llamamiento en favor de una alianza reforzada para 

el desarrollo sostenible, y pone de relieve la 

importancia de la AOD en el fomento de la capacidad 

nacional de recopilación, análisis y difusión de datos. 

Su delegación propugna un enfoque multidimensional 

de la pobreza y el desarrollo y pide un examen 

equilibrado de los tres pilares del desarrollo sostenible. 

Hace suyas las políticas y medidas señaladas por 

Zambia en nombre del Grupo de países en desarrollo 

sin litoral, y acoge con beneplácito las iniciativas para 

promover el turismo sostenible, como herramienta para 

preservar el patrimonio natural y cultural y como 

medio eficaz de promover la economía de servicios y 

erradicar la pobreza. 

36. Paraguay asigna particular importancia a la 

preservación de la integridad y la diversidad del 

patrimonio natural, y propugna el uso de fuentes 

renovables de energía limpia. Trata de promover un 

diálogo significativo sobre los efectos del cambio 

climático, particularmente en las poblaciones más 

vulnerables y los países en desarrollo, y espera que en 

la próxima Conferencia de París sobre el Cambio 

Climático se adopte un acuerdo político serio para 

mitigar, aliviar y revertir las consecuencias 

devastadoras del cambio climático. Durante el actual 

período de sesiones de la Asamblea General, la 

comunidad internacional debe realizar un análisis 

detallado de los efectos del cambio climático sobre los 

países en desarrollo sin litoral, en particular la sequía, 

la desertificación y los desastres naturales, y colaborar 

en la elaboración de medidas eficaces para mitigar esos 

efectos y fomentar la resiliencia. 

37. La Sra. Jemuovic (Serbia) dice que, si bien los 

países son responsables de su propio desarrollo, para 

que se puedan alcanzar los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible se necesitan alianzas entre un amplio 

espectro de interesados, así como esfuerzos conjuntos 

de todos los segmentos de la sociedad. La oradora 

señala la importancia de la rendición de cuentas y dice 

que los países deben hacer inversiones para determinar 

la medida en que están cumpliendo sus compromisos; 

la Comisión, el Foro Político de Alto Nivel sobre el 

Desarrollo Sostenible y el Consejo Económico y Social 

tendrían a su cargo el proceso de vigilancia de la 

consecución de los Objetivos. 

38. Aunque se ha avanzado en la consecución de los 

ODM, hay retos e incertidumbres que afectan a todos y 

que deben superarse para poder alcanzar los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. Las medidas de adaptación al 

cambio climático y la mitigación de sus efectos 

constituyen una prioridad y son un requisito para el 

logro de la sostenibilidad mundial. Los desastres 

naturales tienen efectos negativos en la frágil situación 

económica de Europa sudoriental y complican los 

esfuerzos para erradicar la pobreza. Serbia, que ha 

anunciado su contribución prevista determinada a nivel 

nacional y se ha comprometido a reducir las emisiones 

de gases de efecto invernadero en un 9,8% para 2030, 

atribuye gran importancia a la Conferencia de París 

sobre el Cambio Climático y a las medidas para limitar 

el aumento de la temperatura media mundial a menos 

de 2ºC. Serbia, que sufrió inundaciones devastadoras 

en 2014, también acoge con satisfacción el Marco de 

Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 

2015-2030. 

39. La comunidad internacional no debe desatender 

su obligación de apoyar a los países más necesitados, 

incluidos los países en desarrollo sin litoral, los países 

menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 

desarrollo. Habida cuenta de que el desarrollo 

sostenible no podrá lograrse sin paz y estabilidad, se 

debe hacer todo lo posible para promover el estado de 

derecho, proporcionar justicia para todos y crear 

instituciones eficaces en los planos nacional e 

internacional. La cultura y la educación cumplen un 

papel importante en ese sentido. El Gobierno de 

Serbia, que ha adoptado una serie de medidas 

importantes en esferas tales como el desarrollo de la 

infraestructura, la reforma económica, la utilización de 

la energía sostenible y la protección del medio 

ambiente, asigna una alta prioridad a la aplicación de la 

Agenda 2030. Establecerá un órgano 

intergubernamental para supervisar y examinar los 

avances en la consecución de los Objetivos de 



A/C.2/70/SR.15 
 

 

15-18132 10/16 

 

Desarrollo Sostenible y la elaboración de una nueva 

estrategia de desarrollo. 

40. La Sra. Strickland-Simonet (Samoa) dice que 

Samoa acoge con satisfacción la inclusión en la 

Agenda de 2030 del Objetivo 13, sobre la lucha contra 

el cambio climático, que es un requisito del desarrollo 

sostenible. La aplicación de todos los demás objetivos 

puede contribuir, directa o indirectamente, a hacer 

frente a los efectos del cambio climático. El Gobierno 

de Samoa espera que en la Conferencia de París sobre 

el Cambio Climático se llegue a un acuerdo ambicioso 

que aborde las preocupaciones de los pequeños Estados 

insulares en desarrollo, incluido un mecanismo sobre 

daños y perjuicios. 

41. El reconocimiento expresado en múltiples 

conferencias de las Naciones Unidas de que los 

pequeños Estados insulares en desarrollo siguen siendo 

un caso especial para el desarrollo sostenible debe 

reflejarse en la asignación de recursos para la 

aplicación. El seguimiento de la Trayectoria de Samoa 

es fundamental, y la resolución pertinente debe prever 

el lanzamiento de un marco de asociación que incluya 

un comité integrado por representantes de los pequeños 

Estados insulares en desarrollo y sus asociados, y 

diálogos bien organizados, orientados hacia la acción. 

Ese marco debe ofrecer también oportunidades para 

establecer nuevas asociaciones para ejecutar 

plenamente el Programa de Acción de Barbados y la 

Estrategia de Mauricio para la ejecución. Samoa espera 

con interés la conclusión de la revisión amplia de la 

Dependencia Común de Inspección sobre el apoyo del 

sistema de las Naciones Unidas a los pequeños Estados 

insulares en desarrollo. El Foro Político de Alto Nivel 

sobre el Desarrollo Sostenible, que sigue revistiendo 

una importancia fundamental, debe dedicar al menos 

un día al examen de las aspiraciones de desarrollo 

sostenible de los pequeños Estados insulares en 

desarrollo. 

42. La oradora observa la creciente importancia del 

turismo sostenible para el crecimiento económico 

inclusivo y el desarrollo sostenible, y dice que Samoa 

es uno de los Estados Miembros que propone un 

proyecto de resolución para declarar 2017 Año 

Internacional del Turismo Sostenible para el 

Desarrollo. Samoa apoya decididamente iniciativas 

tales como el Día Mundial del Tsunami y una 

conferencia trienal sobre los océanos y los mares. 

43. La Sra. Özgür (Turquía) dice que Turquía ha 

aprendido de su propia experiencia que los desastres 

pueden acarrear graves reveses para el desarrollo social 

y económico. El Marco de Sendai para la Reducción 

del Riesgo de Desastres 2015-2030 es uno de los 

documentos clave aprobados en un año crucial para el 

desarrollo sostenible, y su aplicación es esencial para 

las actividades de reducción de desastres. El aumento 

de la resiliencia ha pasado a ser una esfera de acción 

fundamental en el proceso de consulta para la Cumbre 

Humanitaria Mundial que se celebrará en Estambul en 

2016 y se examinará en relación con la reducción de la 

vulnerabilidad y la gestión de los riesgos, uno de los 

principales temas de la Cumbre. 

44. Se necesitan políticas coherentes y racionales en 

el plano mundial, junto con una cooperación 

internacional y regional, para luchar contra la 

desertificación y la sequía, que afecta negativamente a 

países de todas las regiones del mundo. Turquía, que 

viene aplicando una estrategia general en ese sentido, 

reconoce la importancia de presas y embalses en la 

regulación de los caudales de los ríos. Turquía 

considera que los recursos hídricos transfronterizos son 

un medio de cooperación, y apoya firmemente su 

utilización de manera justa, equitativa y razonable. 

Respeta las necesidades de agua de sus vecinos y las 

presas y embalses que han construido en los ríos 

nacionales y transfronterizos permite liberar una 

cantidad suficiente de agua para sus vecinos, incluso 

durante las sequías graves. El 12° período de sesiones 

de la Conferencia de las Partes en la Convención de las 

Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, 

que se celebra actualmente en Turquía, brindará una 

oportunidad para un diálogo sobre cooperación en la 

lucha contra la desertificación y para lograr un mundo 

en el que no se degraden las tierras. La oradora exhorta 

a los países a que se sumen a la iniciativa de Ankara, 

que el Gobierno de Turquía propondrá en la 

Conferencia. 

45. La Sra. Castro Mazariegos (Guatemala) dice 

que Guatemala vigilará de cerca los mecanismos de 

examen y seguimiento del Foro Político de Alto Nivel 

y la creación de sinergias entre las tres dimensiones del 

desarrollo sostenible. Para lograr el desarrollo 

sostenible, es esencial erradicar la pobreza y el 

hambre; se necesita una visión más amplia del 

desarrollo sostenible, que tenga en cuenta los grandes 

desafíos a los que se enfrentan los países para erradicar 

la pobreza en todas sus dimensiones. 
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46. Como muestra el Índice de Riesgo Climático 

Global 2015, Guatemala es uno de los países más 

vulnerables a los efectos adversos del cambio 

climático. Recientemente, un desprendimiento de 

tierras causado por lluvias torrenciales destruyó 125 

viviendas y causó la muerte a unas 280 personas; antes 

de las lluvias hubo una ola de calor que duró 12 

semanas y ocasionó graves daños a la producción 

agrícola. Si bien Guatemala apoya la Declaración de 

Sendai y el Marco de Sendai para la Reducción del 

Riesgo de Desastres 2015-2030, sus objetivos no se 

pueden alcanzar solo con acciones gubernamentales; es 

necesario que participen todos los sectores de la 

sociedad y el sistema de las Naciones Unidas. 

47. La oradora señala la contribución de todos los 

tipos de bosques al desarrollo sostenible y dice que 

Guatemala está decidida a luchar contra la 

deforestación y la degradación de los bosques en los 

planos nacional e internacional, y seguirá promoviendo 

el comercio de productos procedentes de bosques 

gestionados de manera sostenible y explotados 

lícitamente. Deben movilizarse recursos adicionales 

procedentes de todas las fuentes para la gestión 

sostenible de todos los tipos de bosques, y se deben 

adoptar medidas para fomentar la capacidad de los 

países de acceder a los fondos relacionados con los 

bosques y emplearlos de manera eficaz. 

48. La Sra. Ponce (Filipinas) dice que el desarrollo 

sostenible es mucho más que los ocho temas que se 

están examinando actualmente, y abarcan toda la gama 

de cuestiones abordadas por la Comisión e incluso la 

vinculación con los pilares del sistema de las Naciones 

Unidas relacionados con la paz, la seguridad y los 

derechos humanos. La Comisión debe asegurar que la 

Agenda 2030 se refleje en los métodos y el contenido 

de su labor, y evitar el riesgo de recurrir a cambios 

superficiales, como la simple sustitución de los ODM 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, a fin de 

actualizar las resoluciones de períodos de sesiones 

anteriores. 

49. La incidencia de los desastres naturales en todo el 

mundo puso de relieve la necesidad de incorporar e 

integrar la reducción del riesgo de desastres en el 

Marco de Sendai y la Agenda 2030. Filipinas, que 

comparte algunas de las vulnerabilidades de los 

pequeños Estados insulares en desarrollo a los 

fenómenos extremos relacionados con el clima, se hace 

eco del llamamiento a la aplicación de las modalidades 

de acción establecidas en la Trayectoria de SAMOA 

para fortalecer la resiliencia y la capacidad de 

adaptación. En la actualidad, ocupa la Presidencia del 

Foro de Vulnerabilidad Climática, una plataforma 

interregional lanzada recientemente por el Grupo de los 

Veinte Vulnerables, cuyos miembros piden más 

medidas e inversiones relativas a la resiliencia al clima 

y las emisiones bajas. 

50. Filipinas, afectada por la desertificación y la 

degradación de las tierras debido a la erosión de los 

suelos, los desastres naturales y la expansión de la 

agricultura, ha elaborado un Plan de Acción nacional 

de lucha contra la desertificación, la degradación de las 

tierras y la sequía 2010-2020, y trata de incrementar la 

asignación de recursos para combatir la degradación de 

las tierras, en particular los del Fondo para el Medio 

Ambiente Mundial, para empoderar a las comunidades 

locales y los pueblos indígenas y abordar la cuestión de 

la mitigación de la sequía como cuestión prioritaria. 

Filipinas apoya firmemente las recomendaciones 

relativas a la aplicación del Convenio sobre la 

Diversidad Biológica, en particular las que se refieren 

a la aportación de recursos financieros y la 

transferencia de tecnología para los esfuerzos de 

conservación, la distribución justa y equitativa de los 

beneficios de la utilización de los recursos genéticos, la 

ampliación del ámbito de la biotecnología y la 

protección de los conocimientos tradicionales, las 

innovaciones y las prácticas. 

51. La titularidad de la Agenda 2030 por todos los 

miembros de la sociedad, en particular los niños y los 

jóvenes, es esencial para su éxito. A ese respecto, la 

educación es fundamental. Por lo tanto, el Gobierno de 

Filipinas hace un llamamiento para que se apliquen en 

forma acelerada los cinco ámbitos de acción 

prioritarios del Programa de Acción Mundial de 

Educación para el Desarrollo Sostenible. También 

apoya plenamente el proyecto de resolución sobre el 

Día Mundial del Tsunami y acoge con satisfacción la 

designación de 2017 como Año Internacional del 

Turismo Sostenible. 

52. La Sra. Namgyel (Bhután) dice que la principal 

cuestión es cómo asegurar la aplicación eficaz de la 

Agenda 2030, especialmente para los grupos de países 

en situaciones especiales. La ejecución a nivel de los 

países es muy importante. Los países deben elaborar 

estrategias nacionales con un ambicioso calendario 

intergeneracional de al menos 15 años, determinando 

esferas estratégicas de intervención y planes de 

inversión específicos. La eficacia de esas estrategias y 
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planes, en su formulación y aplicación, depende de un 

apoyo previsible normativo, técnico y financiero de la 

comunidad internacional, en particular para los países 

menos adelantados. Es necesario hacer hincapié en las 

medidas que se necesitan a nivel nacional para alcanzar 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible, más que en un 

amplio apoyo en el plano mundial. En concreto, la 

financiación para el desarrollo, en particular los 

compromisos relacionados con la AOD, deben 

desglosarse a nivel de países, y para asegurar la 

previsibilidad, esas actividades deben ser separadas, de 

manera que puedan incorporarse en los presupuestos 

nacionales para financiar las estrategias nacionales de 

desarrollo y los planes de inversión a corto, mediano y 

largo plazo. También es importante la integración del 

desarrollo sostenible en el sistema de las Naciones 

Unidas, y el fortalecimiento del sistema de las 

Naciones Unidas para ayudar a los países a aplicar y 

revisar la Agenda 2030. 

53. El concepto de la armonía con la naturaleza, que 

constituye la base de la Agenda 2030, tuvo mucho eco 

en el concepto de desarrollo de Bhután, que se basa en 

la "felicidad nacional bruta" y que consiste en lograr un 

equilibrio entre el crecimiento económico, la 

preservación del medio ambiente y el respeto de la 

naturaleza. Si bien hay que resolver el desafío 

definitorio del cambio climático y la amenaza conexa 

de pérdida de la diversidad biológica, la oradora hace 

un llamamiento en favor de un enfoque integrado al 

desarrollo sostenible y señala la necesidad de adoptar 

medidas sobre la dimensión económica. En muchos 

países en desarrollo, la mayoría de los fondos para las 

actividades relativas a la biodiversidad provienen de 

recursos nacionales. Por consiguiente, el aumento de 

los recursos para ayudar a los países en desarrollo, en 

particular los países en situaciones especiales, a 

mejorar la aplicación de sus estrategias y planes de 

acción nacionales sobre la diversidad biológica es de 

importancia crítica para facilitar la aplicación del Plan 

Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020. 

Por último, pone de relieve la importancia de la 

educación para la consecución de la Agenda 2030, 

haciendo hincapié especialmente en el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible 4 sobre la necesidad de 

garantizar la educación inclusiva, equitativa y de buena 

calidad. 

54. El Sr. Abdou (Níger) dice que la aplicación de un 

enfoque integrado y el compromiso firme de todos los 

interesados son necesarios para alcanzar el objetivo 

general de la Agenda 2030, a saber, la erradicación de 

la pobreza. Otras esferas prioritarias del desarrollo, 

como la salud, la educación, la preservación del medio 

ambiente, el crecimiento económico, la paz y la 

estabilidad y el adelanto de la mujer, también se deben 

tratar resueltamente. Los compromisos contraídos en el 

marco de la Agenda 2030 y la Agenda de Acción de 

Addis Abeba relativas a la AOD, la transferencia de 

tecnología, la ayuda para el comercio y el 

fortalecimiento de la resiliencia deben cumplirse y la 

alianza mundial, que ha sido revitalizada, debe 

reforzarse para garantizar que ningún Estado, en 

particular los más pobres y vulnerables, queden a la 

zaga. 

55. El cambio climático es una grave amenaza para 

los ecosistemas mundiales y uno de los grandes 

desafíos emergentes del Níger, donde la agricultura y la 

ganadería dan empleo a un 80% de la población. El 

Gobierno del Níger se vio obligado a realizar 

inversiones considerables en la protección y la 

restauración de la tierra, combatiendo la desertificación 

y la pérdida de la diversidad, y en la adaptación y la 

resiliencia. Todos los interesados deben esforzarse por 

asegurar la plena aplicación de la Convención de las 

Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, 

así como de los cuatro objetivos estratégicos y cinco 

objetivos operacionales del marco y plan estratégico 

decenal para mejorar la aplicación de la Convención. 

(2008-2018) Su delegación también espera que la 

Conferencia de París sobre el Cambio Climático 

culmine en compromisos vinculantes para detener el 

calentamiento de la tierra, movilizar recursos 

financieros suficientes en apoyo de las medidas 

encaminadas a promover la resiliencia y la adaptación, 

y fomentar la transferencia de tecnologías inocuas para 

el medio ambiente. 

56. El Níger trabaja desde hace mucho tiempo en 

favor de un desarrollo sostenible, y ha establecido un 

marco institucional que permita integrar la Agenda 

2030 en los principales planes y objetivos para el 

desarrollo nacional, en particular mediante el plan 

nacional ambiental para el desarrollo sostenible, así 

como en los programas sobre el cambio climático, la 

diversidad biológica, la desertificación y la gestión de 

los recursos naturales. Elabora una estrategia a largo 

plazo para el desarrollo sostenible y el crecimiento 

inclusivo hasta el año 2045 y planes conexos de 

desarrollo económico y social. Está consiguiendo 

progresos tangibles en los planos legislativo, 
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reglamentario e institucional en la promoción del 

desarrollo sostenible en el país, y ha reflejado en la 

Constitución de 2010 el concepto de desarrollo 

sostenible. La legislación nacional se está armonizado 

con los instrumentos internacionales y el Níger se 

esfuerza por fortalecer la democracia y el estado de 

derecho y crear instituciones sólidas que contribuyan a 

mejorar los servicios sociales y la eficacia de las 

actividades de desarrollo. 

57. El Sr. Di Luca (Argentina) dice que la Agenda 

2030, que la Argentina apoya firmemente, debe 

aplicarse desde la perspectiva de los derechos 

humanos, por medio de un plan de acción concreto y 

coherente, con mecanismos de seguimiento fiables y 

transparentes. Se necesitan esfuerzos conjuntos, que 

tengan en cuenta las responsabilidades históricas 

reflejadas en el principio de las responsabilidades 

comunes pero diferenciadas. El desarrollo sostenible 

no puede lograrse sin el pleno respeto de los derechos 

humanos de todos, incluidos los más vulnerables. La 

Argentina expresa su agrado por el hecho de que la 

perspectiva de género no solo ha sido el tema de un 

Objetivo específico, sino que también ha sido 

incorporada en todos los demás Objetivos, dado que un 

enfoque integrado de la desigualdad de género y la 

promoción de la plena participación política, 

económica y social son esenciales para lograr una 

sociedad más igualitaria. 

58. La integración equilibrada de las tres 

dimensiones del desarrollo sostenible es esencial, y se 

debe adoptar un enfoque integrado con respecto a la 

protección, la restauración y el uso sostenible de los 

ecosistemas. La comunidad internacional debe adoptar 

medidas urgentes para abordar el desafío del cambio 

climático, sin perder de vista las prioridades de 

desarrollo, la erradicación de la pobreza y la 

redistribución de los ingresos en los países en 

desarrollo. La responsabilidad principal de adaptarse al 

cambio climático, no solo desde el punto de vista de la 

mitigación, sino también con respecto a la provisión de 

medios de aplicación, recae en los países desarrollados. 

Deben abordarse todos los aspectos de la Plataforma de 

Durban para una Acción Reforzada. El acuerdo que se 

alcance en la Conferencia de París sobre el Cambio 

Climático debe reforzar la aplicación de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático y respetar los principios de la equidad y las 

responsabilidades comunes pero diferenciadas. Los 

Estados Miembros deben cumplir sus compromisos en 

materia de financiación de las actividades relacionadas 

con el clima, en particular el Fondo Verde para el 

Clima. Los países desarrollados deben cumplir sus 

compromisos de larga data, incluida su reiterada 

promesa de destinar el 0,7% del producto nacional 

bruto a la AOD; el incumplimiento de ese objetivo ha 

perjudicado a numerosas iniciativas que habrían 

contribuido a la consecución del desarrollo sostenible y 

la erradicación de la pobreza. Por otra parte, la 

Argentina, junto con otros países del Sur, ha 

intensificado la cooperación Sur-Sur en respuesta a 

problemas de desarrollo comunes. 

59. El Gobierno de la Argentina reconoce la función 

vital que desempeñan el Foro Político de Alto Nivel 

sobre el Desarrollo Sostenible y las comisiones 

regionales en la vigilancia de la aplicación de la 

Agenda 2030. La Comisión es el foro natural para 

contribuir al seguimiento de la aplicación de la Agenda 

sobre el Desarrollo Sostenible, evitando duplicaciones 

y maximizando las sinergias con otros foros. La 

Argentina considera que el proceso de los ODM ha 

sido un éxito, y que ha demostrado que cuando hay 

voluntad política, los objetivos pueden alcanzarse y la 

comunidad internacional puede trabajar en conjunto en 

pos del bien común. 

60. La Sra. Calder (Suiza) dice que la Comisión 

debe reorganizar su programa para asegurar que todas 

las cuestiones relativas al desarrollo sostenible se 

aborden de una manera más coherente. Además, las 

Comisiones de la Asamblea General, el Consejo 

Económico y Social y el Foro Político de Alto Nivel 

sobre el Desarrollo Sostenible deben compartir sus 

funciones y sus responsabilidades de manera 

pragmática a fin de garantizar un seguimiento eficaz y 

coherente del mecanismo para supervisar la aplicación 

de la Agenda 2030. 

61. El Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo 

de Desastres 2015-2030 debe dar lugar a la adopción 

de medidas para fortalecer la resiliencia de las personas 

y las comunidades. La reducción del riesgo de 

desastres es un componente esencial del desarrollo 

sostenible y una condición sine qua non de la 

erradicación de la pobreza. Las consecuencias de los 

desastres se han visto exacerbadas por una serie de 

factores, entre ellos, el cambio climático, el 

crecimiento demográfico, la expansión de la 

infraestructura y la degradación ambiental. Los 

mecanismos de respuesta humanitaria han alcanzado 

sus límites; la atención debe pasar de la gestión de 



A/C.2/70/SR.15 
 

 

15-18132 14/16 

 

desastres a la prevención de los desastres y la 

preparación para casos de desastres a fin de potenciar 

la resiliencia de las personas y las comunidades más 

vulnerables. Las familias, las comunidades y las 

naciones, así como todos los sectores, público, privado 

y académico, y la sociedad civil, deben participar en 

estos esfuerzos; todos esos agentes pueden crear 

nuevos riesgos de desastre o exacerbar los existentes, 

pero todos ellos son también parte de la solución y 

pueden aportar su experiencia y sus conocimiento. A 

ese respecto, Suiza acoge con beneplácito la referencia 

que se hace en el Marco de Sendai a la función y la 

participación de la mujer. 

62. La constante inversión que hace el sistema de las 

Naciones Unidas debe basarse en una comprensión 

exhaustiva de los riesgos, y las Naciones Unidas deben 

asegurar la coherencia aprovechando el impulso 

generado mediante la Agenda 2030, el Marco de 

Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 

2015-2030 y la Agenda para la Acción de Addis Abeba. 

Suiza hizo un llamamiento a una mejor gobernanza en 

el sistema de las Naciones Unidas con miras a asegurar 

la coherencia y mejorar la coordinación. Es necesario 

terminar, de una vez por todas, con la división entre el 

desarrollo y la acción humanitaria, y los agentes en 

todos los niveles, e incluir la financiación para la 

reducción del riesgo de desastres en las agendas de 

desarrollo y la asistencia humanitaria a fin de preservar 

las inversiones para el desarrollo sostenible. 

63. El Sr. Poudel Chhetri (Nepal) dice que las 

cuestiones de desarrollo sostenible deben constituir el 

núcleo de las iniciativas de desarrollo en todos los 

niveles. Nepal, cuya Constitución de septiembre de 

2015 hizo de la sostenibilidad el centro de las 

actividades nacionales de paz, desarrollo y 

prosperidad, ha venido incorporando los objetivos y 

metas de desarrollo sostenible en sus planes, políticas y 

programas de desarrollo. Los medios de aplicación, 

como los que se establecen en el Plan de Acción de 

Addis Abeba, la Declaración de Doha sobre la 

Financiación para el Desarrollo, el Consenso de 

Monterrey, el Plan de Aplicación de las Decisiones de 

Johannesburgo y el Programa 21, son indispensables 

para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

cuyo logro debe basarse en los principios de derechos 

humanos universales, la inclusión y la justicia social, 

prestando especial atención a la erradicación de la 

pobreza y la desigualdad. La experiencia con los ODM, 

en gran medida positiva, ha mostrado que la aplicación 

oportuna es fundamental para el éxito de todas las 

actividades de desarrollo. 

64. Es necesario adoptar medidas urgentes para hacer 

frente a las consecuencias del cambio climático, que ha 

aumentado el costo del desarrollo y ha causado 

problemas tales como la desertificación y la pérdida de 

la biodiversidad y el patrimonio cultural. Nepal espera 

con interés que la Conferencia de París sobre el 

Cambio Climático logre un acuerdo jurídicamente 

vinculante que tenga en cuenta los principios de la 

equidad, las responsabilidades comunes pero 

diferenciadas y las capacidades respectivas. El Fondo 

Verde para el Clima es vital para los países menos 

adelantados. 

65. Como país que cuenta con 8 de los 14 picos más 

altos del mundo, así como paisajes tectónicos muy 

frágiles, Nepal sabe de las dificultades que afectan a 

los países montañosos en todo el mundo. Los efectos 

de los desastres naturales podrían reducirse 

considerablemente utilizando la tecnología disponible. 

Nepal destaca los 13 principios rectores del Marco de 

Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 

2015-2030 y también pide que se adopten medidas en 

el marco de siete metas mundiales y cuatro prioridades 

para la adopción de medidas, con especial atención a 

los países propensos a los desastres, como Nepal. Se 

requiere un nivel similar de colaboración para 

conservar y promover los ecosistemas de montaña. El 

Gobierno de Nepal agradece el apoyo que ha recibido 

de la comunidad internacional tras el devastador 

terremoto que asoló al país a comienzos de 2015; ha 

elaborado un plan de reconstrucción integral en 

consonancia con su aspiración de salir de la categoría 

de país menos adelantado, a más tardar en 2022. El 

Gobierno de Nepal reconoce también la importancia de 

la energía renovable e inocua para el medio ambiente y 

procura explotar el inmenso potencial hidroeléctrico 

del país. En el marco de la nueva Constitución de 

2015, la sostenibilidad es un aspecto central de los 

esfuerzos en pro de la paz, el desarrollo y la 

prosperidad. El orador hace hincapié en que el apoyo 

proporcionado a través de las Naciones Unidas debe 

ser más integrado y coordinado; el sistema de las 

Naciones Unidas debe adaptarse a esta finalidad 

promoviendo la coherencia a nivel de todo el sistema. 

66. El Sr. Gone (Côte d’Ivoire) dice que Côte d’Ivoire 

ha participado en todas las principales conferencias 

dedicadas al desarrollo sostenible. Su plan nacional de 

desarrollo de 2012 establece orientaciones sectoriales, 
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en particular en el programa nacional sobre el cambio 

climático, que procura coordinar, proponer y promover 

medidas y estrategias para reducir las emisiones de 

gases de efecto invernadero, manteniendo al mismo 

tiempo la capacidad del país para el crecimiento 

económico y el desarrollo. Côte d’Ivoire está 

adoptando una serie de medidas para aumentar la 

resiliencia, como garantizar la coherencia entre la 

planificación nacional y la gestión de las zonas rurales; 

desarrollar la agricultura y el sector de la silvicultura, 

en particular mediante el aprovechamiento sostenible 

de los bosques y la mejora de la gobernanza de la 

silvicultura; y promover las prácticas sostenibles para 

mejorar la capacidad de producción agrícola. Aplica 

una política proactiva de eficiencia energética, 

incluidas las energías renovables, y promueve la 

gestión de los desechos y el reciclado. 

67. Tras observar algunos de los efectos adversos del 

cambio climático en Côte d’Ivoire en los últimos 

decenios, el orador dice que las medidas de adaptación 

que se han adoptado o se están planificando sirven para 

crear capacidad humana, institucional, técnica y 

financiera y promover la transferencia de tecnología a 

fin de mejorar la producción agrícola, la ganadería y la 

pesca, y combatir la deforestación, la degradación de 

las tierras y la erosión de las costas. Esas medidas 

permitirán lograr, entre otros beneficios, una reducción 

significativa de la pobreza y aumentar el empleo y la 

inclusión social. Côte d’Ivoire, que abriga la 

esperanza de que en la Conferencia de París sobre el 

Cambio Climático se asuman compromisos ambiciosos 

y vinculantes, insta a la comunidad internacional a que 

cumpla su compromiso de movilizar recursos y pasar 

de la retórica a la acción. 

68. El Sr. Zinsou (Benin) dice que el futuro del 

planeta depende de las medidas que se adopten en 

relación con el cambio climático. Todos los países, 

independientemente de su nivel de desarrollo, saben 

que es preciso tomar medidas para poner fin a la 

contaminación y la explotación excesiva de los 

recursos de la tierra, proteger a las especies en peligro 

de extinción y transformar las pautas de producción y 

consumo con el fin de lograr la neutralización del 

carbono. El Gobierno de Benin espera que en la 

próxima Conferencia de París sobre el Cambio 

Climático se llegue a un acuerdo jurídicamente 

vinculante, y pide que se preste especial atención a los 

Estados situados a baja altitud, que ya están perdiendo 

algunas de sus tierras debido al cambio climático. La 

comunidad internacional debe asumir compromisos 

claros en lo que respecta a la transferencia de 

tecnologías inocuas para el medio ambiente y la 

creación de capacidad institucional para la adaptación, 

la mitigación y la reducción de las emisiones. El 

Gobierno de Benin ya ha preparado la contribución 

prevista determinada a nivel nacional; está dispuesto a 

pagar 2.000 millones de dólares de la suma estimada de 

30 mil millones de dólares necesarios para la 

mitigación de los gases de efecto invernadero y la 

adaptación al cambio climático en Benin durante el 

período 2016-2030. 

69. La Sra. Bruell-Melchior (Mónaco) dice que 

Mónaco está decidido a aplicar plenamente el Objetivo 

14 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en razón 

de que la conservación y el uso sostenible de los 

océanos, los mares y los recursos marinos es esencial 

para las generaciones actuales y futuras. Apoya la 

convocación de conferencias trienales sobre los 

océanos, con el fin de evaluar los progresos y 

determinar qué otras medidas se necesitan. Los 

océanos del mundo debe seguir siendo una fuente de 

beneficios económicos y sociales para las comunidades 

costeras, pero son sobre todo la condición sine qua non 

para la vida en la Tierra. Aunque todos los países se 

ven afectados por los cambios en los océanos y los 

mares, los pequeños Estados insulares en desarrollo 

son particularmente vulnerables a fenómenos como la 

elevación del nivel del mar, la acidificación de los 

océanos y la pérdida del hábitat, así como a los efectos 

perniciosos de la actividad económica e industrial en 

las poblaciones de peces. La Trayectoria de SAMOA 

ofrece una hoja de ruta esencial a ese respecto. 

70. Los esfuerzos de cooperación internacional de 

Mónaco se centran en proyectos que benefician 

directamente a los pequeños Estados insulares en 

desarrollo en esferas como la adaptación al cambio 

climático, la preservación de la biodiversidad, el 

acceso al agua potable, el desarrollo del turismo 

sostenible y la creación de capacidad. Mónaco también 

ha participado durante varios años en la concienciación 

de la comunidad internacional sobre las acciones 

humanas que amenazan a todos los segmentos de la 

diversidad biológica marina y acogerá con beneplácito 

una mayor colaboración científica internacional sobre 

la protección de los mamíferos marinos.  

71. Mónaco, que asigna gran importancia al 

Convenio sobre la Diversidad Biológica, fue el 

anfitrión de una reunión internacional de expertos 
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celebrada en junio de 2015 sobre la Antártida y el Plan 

Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020, 

que hizo hincapié en los efectos de la pesca, el turismo 

y las actividades científicas sobre la diversidad 

biológica de la Antártida y el Océano Austral. El 

Gobierno de Mónaco reconoce la importancia del 

mecanismo de facilitación de la tecnología y de las 

asociaciones entre interesados múltiples, las 

asociaciones público-privadas y las modalidades 

innovadoras de financiación para facilitar el logro de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Para concluir, 

la oradora dice que Mónaco apoyará la designación del 

Día Mundial del Tsunami. 

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.  

 


